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IV. Administración de Justicia
ANULACIONES

26415 JUZGADOS Y TRIBUNALES MILITARES

Anulación de Requisitoria.

El Juzgado Togado Militar Territorial número 41 de A Coruña

Hace saber: Que por haber sido habido y puesto a disposición de este Órgano
Judicial queda anulada la Requisitoria en su día publicada y relativa al ex-soldado
Profesional del Ejército de Tierra don Juan Jonay Martín Castro, hijo de Antonio y
María Adela, nacido en Santa Cruz de Tenerife el día 01.05.78, con Documento
Nacional  de  Identidad  número  78.694.662-R,  inculpado  en  las  Diligencias
Preparatorias numero 41/14/10, instruidas por un presunto delito de abandono de
destino.

A Coruña, 12 de julio de 2010.- El Teniente Coronel Auditor-Juez Togado.
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